
SERNANP  
 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN  
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS CAS N° 06-2016-SERNANP 

 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Técnico para 
Encargado de Transporte para la Unidad Operativa Funcional de Logística 

 

1- Código: TRANS.OA-01 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
 
Contratar los servicios de Un Técnico para Encargado de Transporte para la Unidad 
Operativa Funcional de Logística 

2.- Área Solicitante:  

Unidad Operativa Funcional de Logística 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral mínima de diez (10) 
años en taller de mecánica. 

 Experiencia laboral mínima de cinco (05) 
años como Jefe o Coordinador de Taller 
de Mecánica 

Competencias  Capacidad de trabajo en equipo 

 Puntualidad 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Titulado Técnico en Contabilidad o 
Administración. 

Cursos y/o estudios de especialización  Cursos en Contabilidad o Patrimonio 

Requisitos para el puesto  Conocimiento en mecánica automotriz y 
mecánica de ajuste  

 Disponibilidad Inmediata 

 
 
III.- Características del Puesto 
 



Principales funciones a desarrollar:  
 

a) Realizar las acciones (solicitudes, requerimientos, supervisión, entre otros) en relación del 
mantenimiento correctivo o preventivo de las unidades de transporte en uso o propiedad 
del SERNANP. 

b) Realizar las acciones (solicitudes, requerimientos, supervisión, entre otros) en relación al 
servicio de GPS 

c) Realizar las acciones (solicitudes, requerimientos, entre otros) a efectos de proveer de 
SOAT a las unidades de transporte en uso o propiedad del SERNANP, según 
corresponda. 

d) Supervisar, fiscalizar y controlar el desplazamiento de las unidades de transporte en uso 
o propiedad del SERNANP destinada a la Sede Central; así como los choferes. 

e) Levantar actas de control del uso de las unidades de transporte en uso o propiedad del 
SERNANP destinada a la Sede Central, según corresponda. 

f) Ejecución de operativos inopinados al transporte de personas y bienes. 
g) Emitir informes mensuales sobre resultados de las inspecciones realizadas. 
h) Otras funciones que el superior jerárquico asigne 
 

IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 01 de Junio de 2016 
Fin         : 31 de Diciembre de 2016 
Período : 07 meses 
Metas    : 0293 

Remuneración mensual S/. 4,000.00 (Cuatro Mil con 00/100 Nuevos 
Soles) 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 11 de Abril del 2016 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 22 de abril al 05 de 
Mayo de 2016  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 06 al 12 de Mayo de 
2016 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

13 de Mayo de 2016 Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro 

Del 16 al 18 de mayo de 
2016 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 19 de Mayo de 2016 Secretaría General 



de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

23 de Mayo de 2016 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

25 de Mayo de 2016 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

27 de Mayo de 2016 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

30 de Mayo de 2016 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 31 de mayo al 01 de 
Junio de 2016 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 02 al 08 de junio de 
2016 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa 
de Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas 
Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje 
Total, al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General 
de la Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del 
quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de 
la Persona con Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la 
documentación que acredite la aplicación de estas bonificaciones. 
 



De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de Inscripción se presentará en sobre cerrado, 
donde se deberá consignar los nombres y apellidos del postulante y el Código al cual postula, 
caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 

VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por 
lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado 
con la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para 
el proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 
obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 
Cancelación del proceso de selección 
 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al 
inicio del proceso de selección. 

 b. Por restricciones presupuestales. 
c.  Otras debidamente justificadas 
 

 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Coordinador de 
Programación y Costo para la Unidad Operativa Funcional de Logística 

 

2- Código: COORD.OA-02 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
 
Contratar los servicios de Un Coordinador de Programación y Costo para la Unidad Operativa 
Funcional de Logística 

2.- Área Solicitante:  

mailto:convocatoriascas@sernanp.gob.pe


Unidad Operativa Funcional de Logística 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral mínima de cinco (05) 
años en el Sector Público y/o Privado. 

 Experiencia laboral mínima de dos (02) 
años en el órgano encargado de las 
contrataciones de Entidad Públicas.  

 Experiencia en Formulación y 
elaboración de Estudios de posibilidades 
y/o Indagación de mercado de procesos 
y/o procedimientos de selección 
Licitación Pública y/o Concurso Público. 

Competencias  Capacidad de trabajo en equipo 

 Puntualidad 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Titulado en Administración, Economía, 
Ingeniería Económica,  Ingeniería en 
Gestión Empresarial y/o carreras afines. 

Cursos y/o estudios de especialización  Diplomado en Contrataciones Públicas 

Requisitos para el puesto  Profesional o Técnico Certificado del 
Órgano Encargado de las Contrataciones 
por el OSCE  

 Disponibilidad Inmediata 

 Conocimiento en computación e 
informática. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

a) Analizar y elaborar los actos preparatorios del expediente de contratación. 
b) Elaboración de indagaciones de mercado. 
c) Coordinar con las áreas usuarias, cualquier aclaración u observación que existiera a las 

características técnicas de los bienes, servicios u obras, solicitados antes de convocar el 
procedimiento de selección.       

d) Elaborar los proyectos de absolución a las consultas y observaciones formuladas a las 
Bases en lo que corresponde a la Unidad Operativa Funcional de Logística. 

e) Preparar informes técnicos relacionados a las indagaciones de mercado. 
f) Proyectar Resoluciones, Memorándum y/o formatos que se requieran antes de la 



aprobación del expediente de contratación. 
g) Coordinar con la Oficina de Administración y Oficina de Asesoría Jurídica, la emisión de 

los actos necesarios previos a la aprobación del expediente de contratación. 
h) Realizar las actividades necesarias para la emisión y notificación de órdenes de servicio y 

compra, según corresponda a contrataciones directas. 
i) Otras funciones que le asigne el Responsable de la Unidad Operativa Funcional de 

Logística y/o el Jefe de la Oficina de Administración de la Sede Central 
 

IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 01 de Junio de 2016 
Fin         : 31 de Diciembre de 2016 
Período : 07 meses 
Metas    : 0293 

Remuneración mensual S/. 6,500.00 (Seis Mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles) 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 11 de Abril del 2016 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 22 de abril al 05 de 
Mayo de 2016  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 06 al 12 de Mayo de 
2016 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

13 de Mayo de 2016 Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro 

Del 16 al 18 de mayo de 
2016 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

19 de Mayo de 2016 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

23 de Mayo de 2016 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

25 de Mayo de 2016 Secretaria General 

Entrevista Personal 27 de Mayo de 2016 Área solicitante 



Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

30 de Mayo de 2016 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 31 de mayo al 01 de 
Junio de 2016 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 02 al 08 de junio de 
2016 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa 
de Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas 
Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje 
Total, al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General 
de la Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del 
quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de 
la Persona con Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la 
documentación que acredite la aplicación de estas bonificaciones. 
 
De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de Inscripción se presentará en sobre cerrado, 
donde se deberá consignar los nombres y apellidos del postulante y el Código al cual postula, 
caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 

VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por 
lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 



somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado 
con la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para 
el proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 
obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 
Cancelación del proceso de selección 
 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al 
inicio del proceso de selección. 

 b. Por restricciones presupuestales. 
c.  Otras debidamente justificadas 

 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Especialista en 
Programación y Costo (procedimientos de contratación y contrataciones excluidas) 

para Indagación de Mercado para la Unidad Operativa Funcional de Logística 

 

3- Código: ESP.PROGR.COSTO.OA-03 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
 
Contratar los servicios de Un Especialista en Programación y Costo (procedimientos de 
contratación y contrataciones excluidas) para Indagación de Mercado para la Unidad 
Operativa Funcional de Logística 

2.- Área Solicitante:  

Unidad Operativa Funcional de Logística 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

mailto:convocatoriascas@sernanp.gob.pe


 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral mínima de cuatro 
(04) años en el Sector Público y/o 
Privado. 

 Experiencia laboral mínima de tres (03) 
años en el órgano encargado de las 
contrataciones de Entidad Públicas.  

 Experiencia en Formulación y 
elaboración de Indagación de mercado 
para contrataciones estatales. 

Competencias  Capacidad de trabajo en equipo 

 Puntualidad 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Titulado en Administración, Economía, 
y/o carreras afines. 

Cursos y/o estudios de especialización  Cursos, Seminarios, Diploma y/o 

Diplomado en Contrataciones Públicas 

Requisitos para el puesto  Profesional o Técnico Certificado del 
Órgano Encargado de las Contrataciones 
por el OSCE  

 Disponibilidad Inmediata 

 Conocimiento en computación e 
informática. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

a) Analizar y elaborar los actos preparatorios del expediente de contratación. 
b) Elaboración de indagaciones de mercado. 
c) Coordinar con las áreas usuarias, cualquier aclaración u observación que existiera a las 

características técnicas de los bienes, servicios u obras, solicitados antes de convocar el 
procedimiento de selección.       

d) Preparar informes técnicos relacionados a las indagaciones de mercado. 
e) Proyectar Memorándum y/o formatos que se requieran antes de la aprobación del 

expediente de contratación. 
f) Realizar las actividades necesarias para la emisión y notificación de órdenes de servicio y 

compra, según corresponda a contrataciones directas. 
g) Otras funciones que le asigne el Responsable de la Unidad Operativa Funcional de 

Logística y/o el Jefe de la Oficina de Administración de la Sede Central 
 

IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 01 de Junio de 2016 
Fin         : 31 de Diciembre de 2016 



Período : 07 meses 
Metas    : 0293 

Remuneración mensual S/. 4,500.00 (Cuatro Mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles) 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 11 de Abril del 2016 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 22 de abril al 05 de 
Mayo de 2016  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 06 al 12 de Mayo de 
2016 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

13 de Mayo de 2016 Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN    

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro 

Del 16 al 18 de mayo de 
2016 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

19 de Mayo de 2016 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

23 de Mayo de 2016 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

25 de Mayo de 2016 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

27 de Mayo de 2016 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

30 de Mayo de 2016 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 31 de mayo al 01 de 
Junio de 2016 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 02 al 08 de junio de 
2016 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 



Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa 
de Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas 
Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje 
Total, al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General 
de la Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del 
quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de 
la Persona con Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la 
documentación que acredite la aplicación de estas bonificaciones. 
 
De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de Inscripción se presentará en sobre cerrado, 
donde se deberá consignar los nombres y apellidos del postulante y el Código al cual postula, 
caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 

VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por 
lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado 
con la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para 
el proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 

mailto:convocatoriascas@sernanp.gob.pe


 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 
obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 
Cancelación del proceso de selección 
 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al 
inicio del proceso de selección. 

 b. Por restricciones presupuestales. 
c.  Otras debidamente justificadas 

 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Especialista en 
Programación y Costo (contrataciones excluidas) para la Unidad Operativa 

Funcional de Logística 

 

4- Código: ESP.PROGR.COSTO.OA-04 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
 
Contratar los servicios de Un Especialista en Programación y Costo (contrataciones excluidas) 
para la Unidad Operativa Funcional de Logística 

2.- Área Solicitante:  

Unidad Operativa Funcional de Logística 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral mínima de cuatro 
(04) años en el Sector Público y/o 
Privado. 

 Experiencia laboral mínima de dos (02) 
años en el órgano encargado de las 
contrataciones de Entidades Públicas.  

 Experiencia en Formulación y 



elaboración de Indagación de mercado 
para contrataciones estatales. 

Competencias  Capacidad de trabajo en equipo 

 Puntualidad 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Titulado en Administración, Economía, 
y/o carreras afines. 

Cursos y/o estudios de especialización  Cursos, Seminarios, Diploma y/o 

Diplomado en Contrataciones Públicas 

Requisitos para el puesto  Profesional o Técnico Certificado del 
Órgano Encargado de las Contrataciones 
por el OSCE  

 Disponibilidad Inmediata 

 Conocimiento en computación e 
informática. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

a) Analizar y elaborar los actos preparatorios del expediente de contratación de 
contrataciones excluidas de la Ley de Contrataciones del Estado. 

b) Elaboración de indagaciones de mercado de contratación de contrataciones excluidas de 
la Ley de Contrataciones del Estado. 

c) Coordinar con las áreas usuarias, cualquier aclaración u observación que existiera a las 
características técnicas de los bienes, servicios u obras, solicitados antes de realizar la 
contratación de contrataciones excluidas de la Ley de Contrataciones del Estado. 

d) Realizar las actividades necesarias para la emisión y notificación de órdenes de servicio y 
compra, según corresponda a contrataciones directas. 

e) Otras funciones que le asigne el Responsable de la Unidad Operativa Funcional de 
Logística y/o el Jefe de la Oficina de Administración de la Sede Central 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 01 de Junio de 2016 
Fin         : 31 de Diciembre de 2016 
Período : 07 meses 
Metas    : 0293 

Remuneración mensual S/. 4,000.00 (Cuatro Mil con 00/100 Nuevos 
Soles) 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 11 de Abril del 2016 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 22 de abril al 05 de 
Mayo de 2016  

UOF de RRHH 



CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 06 al 12 de Mayo de 
2016 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

13 de Mayo de 2016 Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro 

Del 16 al 18 de mayo de 
2016 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

19 de Mayo de 2016 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

23 de Mayo de 2016 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

25 de Mayo de 2016 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

27 de Mayo de 2016 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

30 de Mayo de 2016 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 31 de mayo al 01 de 
Junio de 2016 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 02 al 08 de junio de 
2016 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 



El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa 
de Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas 
Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje 
Total, al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General 
de la Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del 
quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de 
la Persona con Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la 
documentación que acredite la aplicación de estas bonificaciones. 
 
De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de Inscripción se presentará en sobre cerrado, 
donde se deberá consignar los nombres y apellidos del postulante y el Código al cual postula, 
caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 

VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por 
lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado 
con la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para 
el proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 
obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 
Cancelación del proceso de selección 
 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al 
inicio del proceso de selección. 

 b. Por restricciones presupuestales. 
c.  Otras debidamente justificadas 
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Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Especialista en 
Contrataciones del Estado (Procedimiento de Selección Tipo I) para la Unidad 

Operativa Funcional de Logística 

 

5- Código: ESP.CONTR.TIPO1.OA-05 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
 
Contratar los servicios de Un Especialista en Contrataciones del Estado (Procedimiento de 
Selección Tipo I) para la Unidad Operativa Funcional de Logística 

2.- Área Solicitante:  

Unidad Operativa Funcional de Logística 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral mínima de tres (03) 
años en el Sector Público en materia de 
contrataciones y/o adquisiciones. 

Competencias  Capacidad de trabajo en equipo 

 Puntualidad 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Estudios Universitarios en Administración 
y/o carreras afines. 

Cursos y/o estudios de especialización  Curso en materia de contrataciones del 

Estado 

Requisitos para el puesto  Funcionario Certificado por el OSCE  

 Disponibilidad Inmediata 

 Conocimiento a nivel de usuario de 
ofimática 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

a) Integrar el Comité de Selección, encargado del procedimiento de selección para la 
contratación de bienes, servicios u obras, que soliciten las áreas usuarias del SERNANP   

b) Brindar asistencia técnica al Comité de Selección en la organización y conducción del 



procedimiento de selección. 
c) Elaborar proyecto de Bases, a fin de que estos sean revisados y aprobados por el Comité 

de Selección. 
d) Elaborar los proyectos de documentos necesarios durante el procedimiento de selección. 
e) Preparar informes técnicos relacionados a los procedimientos de selección asignados, así 

como aquellos que requiera la Unidad Operativa Funcional de Logística.      
f) Proyectar Resoluciones, Memorándum y/o formatos para aprobación de expediente de 

contratación, designación de Comité de Selección y Aprobación de Bases. 
g) Coordinar con la Oficina de Administración y Oficina de Asesoría Jurídica, la emisión de 

los informes y documentos necesarios para la ejecución de los procedimientos de 
selección. 

h) Otras funciones que el superior jerárquico asigne 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 01 de Junio de 2016 
Fin         : 31 de Diciembre de 2016 
Período : 07 meses 
Metas    : 0293 

Remuneración mensual S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles) 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 11 de Abril del 2016 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 22 de abril al 05 de 
Mayo de 2016  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 06 al 12 de Mayo de 
2016 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

13 de Mayo de 2016 Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro 

Del 16 al 18 de mayo de 
2016 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

19 de Mayo de 2016 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 

23 de Mayo de 2016 UOF de RRHH 



Palomar – San Isidro – Lima 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

25 de Mayo de 2016 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

27 de Mayo de 2016 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

30 de Mayo de 2016 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 31 de mayo al 01 de 
Junio de 2016 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 02 al 08 de junio de 
2016 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa 
de Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas 
Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje 
Total, al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General 
de la Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del 
quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de 
la Persona con Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la 
documentación que acredite la aplicación de estas bonificaciones. 
 
De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de Inscripción se presentará en sobre cerrado, 
donde se deberá consignar los nombres y apellidos del postulante y el Código al cual postula, 
caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 



 

VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por 
lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado 
con la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para 
el proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 
obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 
Cancelación del proceso de selección 
 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al 
inicio del proceso de selección. 

 b. Por restricciones presupuestales. 
c.  Otras debidamente justificadas 

 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Especialista en 
Contrataciones del Estado (Procedimiento de Selección Tipo 2) para la Unidad 

Operativa Funcional de Logística 

 

6- Código: ESP. CONTR.TIPO2.OA-06 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
 
Contratar los servicios de Un Especialista en Contrataciones del Estado (Procedimiento de 
Selección Tipo 2) para la Unidad Operativa Funcional de Logística 

2.- Área Solicitante:  

Unidad Operativa Funcional de Logística 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 
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 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral mínima de cuatro 
(04) años en el Sector Público en materia 
de contrataciones y/o adquisiciones. 

Competencias  Capacidad de trabajo en equipo 

 Puntualidad 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Título Técnico y/o Universitario en 
Mercadotecnia, Administración y/o 
carreras afines. 

Cursos y/o estudios de especialización  Diplomado en materia de 
contrataciones del Estado 

Requisitos para el puesto  Funcionario Certificado por el OSCE  

 Disponibilidad Inmediata 

 Conocimiento a nivel de usuario de 
ofimática 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

a) Integrar el Comité de Selección, encargado del procedimiento de selección para la 
contratación de bienes, servicios u obras, que soliciten las áreas usuarias del SERNANP   

b) Brindar asistencia al Comité de Selección en la organización y conducción del 
procedimiento de selección. 

c) Elaborar proyecto de Bases, a fin de que estos sean revisados y aprobados por el Comité 
de Selección. 

d) Preparar informes relacionados a los procedimientos de selección asignados, así como 
aquellos que requiera la Unidad Operativa Funcional de Logística.      

e) Proyectar Resoluciones, Memorándum y/o formatos para aprobación de expediente de 
contratación, designación de Comité de Selección y Aprobación de Bases. 

f) Coordinar con las dependencias del SERNANP la emisión de los informes y documentos 
necesarios para la ejecución de los procedimientos de selección. 

g) Elaborar los documentos necesarios durante el procedimiento de selección. 
h) Otras funciones que el superior jerárquico asigne 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 01 de Junio de 2016 
Fin         : 31 de Diciembre de 2016 



Período : 07 meses 
Metas    : 0293 

Remuneración mensual S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles) 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 11 de Abril del 2016 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 22 de abril al 05 de 
Mayo de 2016  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 06 al 12 de Mayo de 
2016 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

13 de Mayo de 2016 Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN    

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro 

Del 16 al 18 de mayo de 
2016 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

19 de Mayo de 2016 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

23 de Mayo de 2016 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

25 de Mayo de 2016 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

27 de Mayo de 2016 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

30 de Mayo de 2016 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 31 de mayo al 01 de 
Junio de 2016 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 02 al 08 de junio de 
2016 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 



Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa 
de Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas 
Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje 
Total, al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General 
de la Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del 
quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de 
la Persona con Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la 
documentación que acredite la aplicación de estas bonificaciones. 
 
De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de Inscripción se presentará en sobre cerrado, 
donde se deberá consignar los nombres y apellidos del postulante y el Código al cual postula, 
caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 

VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por 
lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado 
con la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para 
el proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
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 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 
obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 
Cancelación del proceso de selección 
 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al 
inicio del proceso de selección. 

 b. Por restricciones presupuestales. 
c.  Otras debidamente justificadas 

 

 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Especialista en 
ejecución contractual, pago de contratos excluidos de la Ley de Contrataciones del 

Estado para la Unidad Operativa Funcional de Logística 

 

7- Código: ESP. EJEC.CONTR.OA-07 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
 
Contratar los servicios de Un Especialista en ejecución contractual, pago de contratos 
excluidos de la Ley de Contrataciones del Estado para la Unidad Operativa Funcional de 
Logística 

2.- Área Solicitante:  

Unidad Operativa Funcional de Logística 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral mínima de dos (02) 
años en el Sector Público en derecho 
administrativo o materia de 
contrataciones. 

Competencias  Capacidad de trabajo en equipo 



 Puntualidad 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Titulado en Derecho. 

Cursos y/o estudios de especialización  Diplomado en Derecho Administrativo 

 Curso en materia de contrataciones del 

Estado 

Requisitos para el puesto  Disponibilidad Inmediata 

 Conocimiento a nivel de usuario de 

ofimática 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

a) Revisión de la propuesta técnica seleccionada en relación a contrataciones excluidas del 
ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado. 

b) Emisión de las Órdenes de Compra y Servicios en relación a contrataciones excluidas del 
ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado. 

c) Coordinar con los Adjudicatarios la notificación de las Órdenes de Compra y Servicios en 
relación a contrataciones excluidas del ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 

d) Elaborar contratos en relación a contrataciones excluidas del ámbito de aplicación de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

e) Verificación de la documentación para realizar el pago en relación a contrataciones 
excluidas del ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado. 

f) Informes de aplicación de penalidad en relación a contrataciones excluidas del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado. 

g) Elaboración de informes y/o memorandos relacionados a la etapa de ejecución 
contractual en relación a contrataciones excluidas del ámbito de aplicación de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

h) Otras funciones que el superior jerárquico asigne 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 01 de Junio de 2016 
Fin         : 31 de Diciembre de 2016 
Período : 07 meses 
Metas    : 0293 

Remuneración mensual S/. 4,000.00 (Cuatro Mil con 00/100 Nuevos 
Soles) 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 11 de Abril del 2016 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 22 de abril al 05 de 
Mayo de 2016  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  



Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 06 al 12 de Mayo de 
2016 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

13 de Mayo de 2016 Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro 

Del 16 al 18 de mayo de 
2016 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

19 de Mayo de 2016 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

23 de Mayo de 2016 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

25 de Mayo de 2016 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

27 de Mayo de 2016 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

30 de Mayo de 2016 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 31 de mayo al 01 de 
Junio de 2016 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 02 al 08 de junio de 
2016 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 



Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa 
de Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas 
Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje 
Total, al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General 
de la Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del 
quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de 
la Persona con Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la 
documentación que acredite la aplicación de estas bonificaciones. 
 
De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de Inscripción se presentará en sobre cerrado, 
donde se deberá consignar los nombres y apellidos del postulante y el Código al cual postula, 
caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 

VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por 
lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado 
con la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para 
el proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 
obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 
Cancelación del proceso de selección 
 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al 
inicio del proceso de selección. 

 b. Por restricciones presupuestales. 
c.  Otras debidamente justificadas 
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Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Coordinador de 
ejecución contractual para la Unidad Operativa Funcional de Logística 

 

8- Código: COORD. EJEC.CONTR.OA-08 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
 
Contratar los servicios de Un Coordinador de ejecución contractual para la Unidad Operativa 
Funcional de Logística 

2.- Área Solicitante:  

Unidad Operativa Funcional de Logística 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral mínima de siete (07) 
años en el Sector Público. 

 Experiencia laboral mínima de cuatro 
(04) años en materia de contrataciones 
y/o adquisiciones. 

Competencias  Capacidad de trabajo en equipo 

 Puntualidad 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Título profesional en Derecho  

Cursos y/o estudios de especialización  Curso en materia de contrataciones del 
Estado 

Requisitos para el puesto  Profesional certificado por el OSCE 

 Disponibilidad Inmediata 

 Conocimiento a nivel de usuario de 
ofimática 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

a) Revisión de la propuesta técnica adjudicada de la Buena Pro, de acuerdo a la 
normatividad vigente en materia de contrataciones del Estado.  



b) Revisión del proyecto de los contratos en el marco de la normatividad vigente en materia 
de contrataciones del Estado. 

c) Coordinar con los Adjudicatarios la suscripción del documento que contiene el contrato; 
con excepción de las órdenes de compra y/o servicios. 

d) Elaborar los contratos adicionales, complementarios, adendas y prórrogas en el marco de 
la normatividad vigente en materia de contrataciones del Estado. 

e) Llevar el registro de los contratos en hoja Excel. 
f) Verificación de la documentación para realizar el pago. 
g) Informes de aplicación de penalidad. 
h) Proyecto de documento para remisión de garantías la Unidad Operativa Funcional de 

Finanzas. 
i) Proyecto de documento de opinión de fondos por encargo. 
j) Elaboración de informes y/o memorandos relacionados a la etapa de ejecución 

contractual. 
k) Elaboración de informes y/o memorandos relacionados en materia de contrataciones. 
l) Otras funciones que el superior jerárquico asigne 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 01 de Junio de 2016 
Fin         : 31 de Diciembre de 2016 
Período : 07 meses 
Metas    : 0293 

Remuneración mensual S/. 6,500.00 (Seis Mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles) 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 11 de Abril del 2016 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 22 de abril al 05 de 
Mayo de 2016  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 06 al 12 de Mayo de 
2016 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

13 de Mayo de 2016 Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro 

Del 16 al 18 de mayo de 
2016 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 

19 de Mayo de 2016 Secretaría General 



de la institución (sernanp.gob.pe) 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

23 de Mayo de 2016 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

25 de Mayo de 2016 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

27 de Mayo de 2016 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

30 de Mayo de 2016 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 31 de mayo al 01 de 
Junio de 2016 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 02 al 08 de junio de 
2016 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa 
de Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas 
Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje 
Total, al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General 
de la Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del 
quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de 
la Persona con Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la 
documentación que acredite la aplicación de estas bonificaciones. 
 
De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de Inscripción se presentará en sobre cerrado, 
donde se deberá consignar los nombres y apellidos del postulante y el Código al cual postula, 
caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 



 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 

VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por 
lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado 
con la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para 
el proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 
obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 
Cancelación del proceso de selección 
 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al 
inicio del proceso de selección. 

 b. Por restricciones presupuestales. 
c.  Otras debidamente justificadas 

 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Profesional para 
Responsable de Control Patrimonial y Almacén para la Unidad Operativa Funcional 

de Logística 

 

9- Código: RESP.CPATR.ALM.OA-09 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
 
Contratar los servicios de Un Profesional para Responsable de Control Patrimonial y Almacén 
para la Unidad Operativa Funcional de Logística 

2.- Área Solicitante:  

Unidad Operativa Funcional de Logística 

 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
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La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia mínima de diez (10) años en 
el sector público.  

 Experiencia mínima de cinco (5) años en 
el área de patrimonio. 

 Experiencia en el manejo de almacén 

Competencias  Capacidad de trabajo en equipo 

 Puntualidad 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Titulado en las carreras de Ingeniería, 
Administración o Contabilidad 

Cursos y/o estudios de especialización  Cursos en Contabilidad o Patrimonio 

Requisitos para el puesto  Disponibilidad Inmediata 

 Conocimiento a nivel de usuario de 
ofimática 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

a) Supervisar y distribuye las actividades de las personas asignadas a su cargo. 
b) Realizar las acciones administrativas para dar el alta y baja de los bienes muebles 

patrimoniales del SERNANP. 
c) Prestar asesoramiento en la ejecución de políticas de registro y control de los bienes 

patrimoniales, en concordancia con la normatividad establecida por la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales. 

d) Coordinar, evaluar y tramitar los bienes muebles que serán  materia de saneamiento 
patrimonial del SERNANP. 

e) Prestar asesoramiento para la emisión de directivas relativas a la gestión y control de 
los bienes patrimoniales. 

f) Coordinar las acciones para la disposición finales de los bienes de SERNANP. 
g) Realizar las acciones (solicitudes, requerimientos, entre otros) a efectos de proveer 

de seguro a los bienes en uso o propiedad del SERNANP, según corresponda. 
h) Realizar las acciones (solicitudes, requerimientos, entre otros) a efectos registrar los 

bienes ante el Servicio de Administración Tributaria, entre otros.  
i) Realizar las acciones para dar cumplimiento a las disposiciones emitidas por la 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales.  
j) Participación en Comisiones y/o Comité. 
k) Realizar las acciones necesarias en relación a inventarios.  
l) Supervisar la entrada y salida de bienes del almacén. 
m) Realizar la codificación y registro de los bienes que ingresan al almacén. 
n) Realizar la clasificación y organización de los bienes en el almacén. 



o) Supervisar los niveles de existencia de inventario establecidos de bienes. 
p) Mantener actualizados los sistemas de registros. 
q) Realizar y supervisar el despacho de bienes a las dependencias que realizan las 

requisiciones.  
r) Establecer métodos de trabajo, registro y control en el almacén. 
s) Mantener en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.  
t) Elaborar informes mensuales de las actividades realizadas. 
u) Otras funciones que el superior jerárquico asigne 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 01 de Junio de 2016 
Fin         : 31 de Diciembre de 2016 
Período : 07 meses 
Metas    : 0293 

Remuneración mensual S/. 7,000.00 (Siete Mil con 00/100 Nuevos 
Soles) 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 11 de Abril del 2016 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 22 de abril al 05 de 
Mayo de 2016  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 06 al 12 de Mayo de 
2016 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

13 de Mayo de 2016 Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro 

Del 16 al 18 de mayo de 
2016 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

19 de Mayo de 2016 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

23 de Mayo de 2016 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

25 de Mayo de 2016 Secretaria General 



Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

27 de Mayo de 2016 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

30 de Mayo de 2016 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 31 de mayo al 01 de 
Junio de 2016 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 02 al 08 de junio de 
2016 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa 
de Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas 
Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje 
Total, al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General 
de la Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del 
quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de 
la Persona con Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la 
documentación que acredite la aplicación de estas bonificaciones. 
 
De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de Inscripción se presentará en sobre cerrado, 
donde se deberá consignar los nombres y apellidos del postulante y el Código al cual postula, 
caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 

VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  



La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por 
lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado 
con la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para 
el proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 
obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 
Cancelación del proceso de selección 
 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al 
inicio del proceso de selección. 

 b. Por restricciones presupuestales. 
c.  Otras debidamente justificadas 

 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Especialista en 
Control Patrimonial para la Unidad Operativa Funcional de Logística 

 

10- Código: ESP.CPATR.OA-10 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
 
Contratar los servicios de Un Especialista en Control Patrimonial para la Unidad Operativa 
Funcional de Logística 

2.- Área Solicitante:  

Unidad Operativa Funcional de Logística 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 
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 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral mínima de diez (10) 
años en el Sector Público 

 Experiencia laboral mínima de dos (02) 
años en el Sector Público en materia de 
Control Patrimonial. 

 Experiencia en la toma de inventario 
físico de bienes muebles en el Sector 
Público. 

Competencias  Proactividad 

 Capacidad de trabajo en equipo 

 Puntualidad 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Titulado en Ciencias Contables, 
Economía, Administración o afines 

Cursos y/o estudios de especialización  Diplomado en Gestión Pública 

Requisitos para el puesto  Conocimiento a nivel de usuario de 
ofimática. 

 Manejo a nivel usuario de herramientas 
informática 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

a) Proyectar los informes técnicos y resoluciones autoritativas que correspondan de las 
bajas, altas, bienes RAEE, baja definitiva (física) de los bienes patrimoniales por 
cualquier causal, hasta el final de cada proceso. 

b) Mantener un registro de los inmuebles de la institución indicando su estado actual y 
demás data. 

c) Custodiar el historial de cada uno de los bienes inmuebles, documentadamente y de 
acuerdo a cada área natural protegida o dependencia del SERNANP. 

d) Efectuar el saneamiento de la titularidad de los inmuebles del SERNANP ante la 
SUNARP y SBN. 

e) Elaborar los reportes de los bienes inmuebles de la entidad, a fin de requerir la cobertura 
por la póliza que corresponda. 

f) Apoyar en la coordinación de las actividades propias de los inventarios anuales, 
proporcionando la data y demás información a la comisión de inventario. 

g) Efectuar la conciliación y depreciación con contabilidad, mensual, trimestral y 
anualmente de los bienes depreciables y no depreciables,  y de los inventarios. 
Asimismo de las existencias. 

h) Otras que el superior jerárquico le indique 
 

IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 01 de Junio de 2016 
Fin         : 31 de Diciembre de 2016 



Período : 07 meses 
Metas    : 0293 

Remuneración mensual S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles) 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 11 de Abril del 2016 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 22 de abril al 05 de 
Mayo de 2016  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 06 al 12 de Mayo de 
2016 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

13 de Mayo de 2016 Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro 

Del 16 al 18 de mayo de 
2016 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

19 de Mayo de 2016 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

23 de Mayo de 2016 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

25 de Mayo de 2016 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

27 de Mayo de 2016 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

30 de Mayo de 2016 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 31 de mayo al 01 de 
Junio de 2016 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 02 al 08 de junio de 
2016 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 



Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa 
de Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas 
Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje 
Total, al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General 
de la Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del 
quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de 
la Persona con Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la 
documentación que acredite la aplicación de estas bonificaciones. 
 
De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de Inscripción se presentará en sobre cerrado, 
donde se deberá consignar los nombres y apellidos del postulante y el Código al cual postula, 
caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 

VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por 
lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado 
con la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para 
el proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
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 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 
obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 
Cancelación del proceso de selección 
 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al 
inicio del proceso de selección. 

 b. Por restricciones presupuestales. 
c.  Otras debidamente justificadas 

 

 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Especialista 
Forestal para el Órgano de Control Institucional 

 

11- Código: ESP.FOR.OCI-01 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
 
Contratar los servicios de Un Especialista Forestal para el Órgano de Control Institucional  

2.- Área Solicitante:  

Órgano de Control Institucional 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia profesional mínima de 
seis(06) años en el Sector Público 

 Experiencia profesional mínima de tres 
(03) años en Órganos de Control 
Institucional. 

 Experiencia mínima de un (01) año de 
haber laborado como Auditor 
Encargado/ Jefe de Comisión en un 



OCI. 

Competencias  Iniciativa 

 Proactivo. 

 Capacidad de desarrollar trabajos en 
equipo 

 Compromiso 

 Poseer pensamientos analíticos 

 Orientación al resultados e incorporar 
los lineamientos de calidad vigentes, 
normados por la CGR, en los productos 
terminados que presenta.   

Formación Académica  Ingeniero en Ciencias Forestales, 
colegiado y con habilitación vigente. 

Cursos y/o estudios de especialización  Capacitación acreditada, con una 

antigüedad no mayor a cinco (5) años, 

en Auditoría de cumplimiento, Control 

Interno, Auditoría Ambiental 

Gubernamental y Procedimiento 

Administrativo sancionador. 

  Capacitación acreditada, con una 

antigüedad no mayor a cinco (5) años 

en la aplicación de la Ley N° 27444, 

Procedimiento Administrativo General. 

 Capacitación acreditada, con una 

antigüedad no mayor a cinco (5) años 

en Sistema Nacional de Inversión 

Pública – SNIP. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

a) Ejecución de Servicios de Control 
b) Ejecución de Acciones Simultáneas y Servicios Relacionados 
c) Formulación de los Papeles de Trabajo para el sustento de las labores de auditoría, 

considerando la normativa de control y los lineamientos de calidad vigentes. 
d) Otras que delegue la Jefatura del OCI. 
 

IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 01 de Junio de 2016 
Fin         : 31 de Agosto de 2016 
Período : 03 meses 
Metas    : 0295 

Remuneración mensual S/. 8,000.00 (Ocho Mil con 00/100 Nuevos 
Soles) 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 



ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 11 de Marzo del 2016 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 22 de abril al 05 de 
Mayo de 2016  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 06 al 12 de Mayo de 
2016 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

13 de Mayo de 2016 Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro 

Del 16 al 18 de mayo de 
2016 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

19 de Mayo de 2016 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

23 de Mayo de 2016 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

25 de Mayo de 2016 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

27 de Mayo de 2016 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

30 de Mayo de 2016 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 31 de mayo al 01 de 
Junio de 2016 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 02 al 08 de junio de 
2016 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 



III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa 
de Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas 
Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje 
Total, al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General 
de la Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del 
quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de 
la Persona con Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la 
documentación que acredite la aplicación de estas bonificaciones. 
 
De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de Inscripción se presentará en sobre cerrado, 
donde se deberá consignar los nombres y apellidos del postulante y el Código al cual postula, 
caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 

VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por 
lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado 
con la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para 
el proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 
obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 
Cancelación del proceso de selección 
 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

mailto:convocatoriascas@sernanp.gob.pe


a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al 
inicio del proceso de selección. 

 b. Por restricciones presupuestales. 
c.  Otras debidamente justificadas 

 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Una Asistente 
Administrativa para la Dirección de Desarrollo Estratégico  

 

12- Código: ASIST. ADM.DDE-01 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
 
Contratar los servicios de Un Asistente Administrativa para la Dirección de Desarrollo 
Estratégico 

2.- Área Solicitante:  

Dirección de Desarrollo Estratégico 

3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral mínima de 10 años  
en el sector público. 

 Experiencia laboral mínima de 4 años 
como asistente administrativo. 

 Experiencia en manejo de base de 
datos de Sistemas de Gestión de 
Documentos Electrónicos 

 Experiencia en Manejo de programas 
de digitalización de documentos 

Competencias  Capacidad para trabajar en Equipo. 

 Capacidad y disposición para trabajar 
bajo presión. 

 Proactivo, con iniciativa y fácil de 
interrelacionarse 

 Buen nivel de comunicación 
interpersonal  

Formación Académica 
 Estudios Técnicos en computación 

 Secundaria Completa. 



Cursos y/o estudios de especialización  Estudios en archivística. 

Requisitos para el puesto  Conocimiento en planeamiento 
estratégico 

 Conocimiento en Secretariado 
Ejecutivo. 

 Conocimiento de Sistemas de Trámite 
Administrativo 

 Dominio en el uso de Microsoft Office 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

a) Manejo de módulos del Sistema de Gestión Documentaria del SERNANP 
b) Elaboración, recepción, revisión, derivación y despacho de los documentos 

ingresados a la Dirección de Desarrollo Estratégico para su trámite respectivo. 
c) Digitalización de expedientes que se generan dentro de las funciones de la Dirección 

de Desarrollo Estratégico. 
d) Llevar la administración del archivo de Gestión de la Dirección de Desarrollo 

Estratégico. 
e) Cumplir con labores de comunicación y coordinación con las diferentes oficinas. 
f) Recibir y realizar llamadas telefónicas relacionadas a la Dirección de Desarrollo 

Estratégico. 
g) Efectuar coordinaciones con los órganos de la entidad, según las indicaciones que le 

sean impartidas. 
h) Coordinar reuniones, concertar citas y preparar la agenda del director de la 

Dirección. 
i) Administrar los útiles de oficina y llevar el control de su distribución. 
j) Atender a los usuarios y demás visitas a la Dirección. 
k) Otras que determine la Dirección de Desarrollo 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 01 de Junio de 2016 
Fin         : 31 de Agosto de 2016 
Período : 03 meses 
Metas    : 0100 

Remuneración mensual S/. 2,800.00 (Dos Mil Ochocientos con 00/100 
Nuevos Soles) 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 01 de Abril del 2016 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 22 de abril al 05 de 
Mayo de 2016  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 06 al 12 de Mayo de 
2016 

Secretaria General 



Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

13 de Mayo de 2016 Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro 

Del 16 al 18 de mayo de 
2016 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

19 de Mayo de 2016 Secretaría General 

Evaluación Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

23 de Mayo de 2016 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

25 de Mayo de 2016 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

27 de Mayo de 2016 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

30 de Mayo de 2016 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 31 de mayo al 01 de 
Junio de 2016 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 02 al 08 de junio de 
2016 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

Evaluación de la hoja de Vida 60,00% 48.00 60.00 

Entrevista personal 40,00% 32.00 40.00 

Puntaje Total 100.00% 80.00 100.00 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa 
de Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas 
Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje 
Total, al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General 
de la Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 



Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del 
quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de 
la Persona con Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la 
documentación que acredite la aplicación de estas bonificaciones. 
 
De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de Inscripción se presentará en sobre cerrado, 
donde se deberá consignar los nombres y apellidos del postulante y el Código al cual postula, 
caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 

VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por 
lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado 
con la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para 
el proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 
obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 
Cancelación del proceso de selección 
 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al 
inicio del proceso de selección. 

 b. Por restricciones presupuestales. 
c.  Otras debidamente justificadas 

 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Especialista III en 
Base Física para la Dirección de Desarrollo Estratégico  

 

13- Código: ESP.III.BFISICA.DDE-02 

 
I.- Generalidades 
 

mailto:convocatoriascas@sernanp.gob.pe


1.- Objeto de la Convocatoria: 
 
Contratar los servicios de Un Especialista III en Base Física para la Dirección de Desarrollo 
Estratégico 

2.- Área Solicitante:  

Dirección de Desarrollo Estratégico 

3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
 Experiencia laboral general de 06 años, 

de los cuales 04 años deben haberse 
realizado en el sector  público. 

 Experiencia mínima de cuatro años (4) 
en temas relacionados a la conservación, 
gestión y/o aprovechamiento sostenible 
de los Recursos Naturales.  

Competencias 
 Trabajo en equipo y bajo presión. 

 Disponibilidad para viajar al interior de 
las ANP. 

Formación Académica 
 Profesional titulado, colegiado como: 

Ingeniero Forestal, Biólogo, Geógrafo 
y/o afines. 

Cursos y/o estudios de especialización  Con estudios en manejo y conservación 
de recursos naturales. 

 Con estudios en herramientas de 
sistemas de información geográfica.  

Requisitos para el puesto 
Indispensable: 

  Con conocimiento en la evaluación o 
elaboración de propuestas de Áreas de 
Conservación Regional y Áreas de 
Conservación Privada 

       Deseable: 

 Con conocimiento en temas de 
valoración ambiental. 

 
 
III.- Características del Puesto 



 
Principales funciones a desarrollar:  
 

a) Responsable de conducir los procesos de establecimiento de Zonas Reservadas, 
categorizaciones y establecimiento de áreas de conservación regional y privadas. 

b) Elaborar informes con la finalidad de emitir opinión sobre los expedientes para el 
establecimiento y/o reconocimientos de Áreas Naturales Protegidas. 

c) Llevar a cabo las acciones de inspección de las propuestas de Áreas de 
Conservación Privada - ACP, así como supervisar las ACP del ámbito territorial de 
su competencia, conforme a los procedimientos establecidos. 

d) Realizar la supervisión de áreas de conservación regional y privada. 
e) Las demás que le asigne el Director de Desarrollo Estratégico 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 01 de Junio de 2016 
Fin         : 31 de Agosto de 2016 
Período : 03 meses 
Metas    : 0100 

Remuneración mensual S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles) 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 21 de Marzo del 2016 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 22 de abril al 05 de 
Mayo de 2016  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 06 al 12 de Mayo de 
2016 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

13 de Mayo de 2016 Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro 

Del 16 al 18 de mayo de 
2016 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

19 de Mayo de 2016 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 

23 de Mayo de 2016 UOF de RRHH 



Palomar – San Isidro – Lima 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

25 de Mayo de 2016 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

27 de Mayo de 2016 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

30 de Mayo de 2016 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 31 de mayo al 01 de 
Junio de 2016 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 02 al 08 de junio de 
2016 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa 
de Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas 
Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje 
Total, al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General 
de la Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del 
quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de 
la Persona con Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la 
documentación que acredite la aplicación de estas bonificaciones. 
 
De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de Inscripción se presentará en sobre cerrado, 
donde se deberá consignar los nombres y apellidos del postulante y el Código al cual postula, 
caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 



 

VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por 
lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado 
con la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para 
el proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 
obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 
Cancelación del proceso de selección 
 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al 
inicio del proceso de selección. 

 b. Por restricciones presupuestales. 
c.  Otras debidamente justificadas 

 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Asistente para el 
Área de Comunicaciones  

14- Código: ASIST.COMUNIC.SG-01 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
 
Contratar los servicios de Un Asistente para el Área de Comunicaciones 

2.- Área Solicitante:  

Secretaría General 

3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

mailto:convocatoriascas@sernanp.gob.pe


 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
 Con experiencia laboral no menor a cinco 

años (05) en entidades del estado, 
desempeñando temas relacionados a 
turismo, guía interpretativo y  en 
actividades de Educación Ambiental, en 
Áreas  Naturales Protegidas o similares. 

 Con experiencia en relaciones con 
organizaciones locales y/o comunidades.  

Competencias 
 Interacción en un equipo profesional  

multidisciplinario. 

 Aptitudes para trabajo en campo  

 Trabajo en equipo y bajo presión. 

Formación Académica 
 Con nivel técnico completo o su 

equivalente en turismo, educación o 
carreras afines. 

Cursos y/o estudios de especialización  Con Capacitaciones (cursos) en temas 
sobre conservación, Educación 
Ambiental, turismo y/o desarrollo 
sostenible u otros similares. 

Requisitos para el puesto 
 De preferencia con disponibilidad de 

viajar al interior del país. 

 Disponibilidad inmediata. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 
a) Apoyar en la coordinación de actividades de educación ambiental para el 

posicionamiento de las Áreas Naturales Protegidas. 
b) Apoyar en la comunicación y coordinación con las direcciones, oficinas y jefaturas de 

las Áreas Naturales Protegidas para la generación de herramientas educativas 
unificadas con la identidad institucional. 

c) Llevar el registro digital de la documentación generada en materia de educación 
ambiental de las áreas naturales protegidas. 

d) Recopilar y sistematizar información referida a las actividades de educación 
ambiental realizadas en las áreas naturales protegidas. 

e) Apoyar en la organización y realización de las actividades de educación ambiental 
realizadas en el marco del proyecto “Hinchas de la Conservación”. 

f) Apoyar en la elaboración de piezas educativas para las campañas del SERNANP 



g) Apoyar en la corrección de materiales educativos generados por las jefaturas de las 
ANP 

h) Otras actividades que le designe su jefe inmediato 
 

IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 01 de Junio de 2016 
Fin         : 31 de Agosto de 2016 
Período : 03 meses 
Metas    : 0292 

Remuneración mensual S/. 2,800.00 (Dos Mil Ochocientos con 00/100 
Nuevos Soles) 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 01 de Abril del 2016 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 22 de abril al 05 de 
Mayo de 2016  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 06 al 12 de Mayo de 
2016 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

13 de Mayo de 2016 Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro 

Del 16 al 18 de mayo de 
2016 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

19 de Mayo de 2016 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

23 de Mayo de 2016 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

25 de Mayo de 2016 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

27 de Mayo de 2016 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 30 de Mayo de 2016 Secretaría General 



pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 31 de mayo al 01 de 
Junio de 2016 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 02 al 08 de junio de 
2016 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa 
de Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas 
Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje 
Total, al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General 
de la Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del 
quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de 
la Persona con Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la 
documentación que acredite la aplicación de estas bonificaciones. 
 
De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de Inscripción se presentará en sobre cerrado, 
donde se deberá consignar los nombres y apellidos del postulante y el Código al cual postula, 
caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 

VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por 
lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado 
con la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 

mailto:convocatoriascas@sernanp.gob.pe


 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para 
el proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 
obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 
Cancelación del proceso de selección 
 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al 
inicio del proceso de selección. 

 b. Por restricciones presupuestales. 
c.  Otras debidamente justificadas 

 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Auxiliar para 
Trámite Documentario  

15- Código: AUX.TDOCUMENTARIO.SG-02 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
 
Contratar los servicios de Un Auxiliar para Trámite Documentario  

2.- Área Solicitante:  

Secretaría General 

3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 



Experiencia 
 Experiencia mínima 01 año en el cargo 

solicitado y/o similares en el sector 
público o privado. 

 Experiencia en ordenamiento de 
archivos.  

Competencias  Trabajo bajo presión. 

Formación Académica 
 Estudios Técnicos en Computación 

Cursos y/o estudios de especialización  Estudios en Ingles Básico 

Requisitos para el puesto 
 Conocimiento de Computación a nivel 

usuario. 

 Conocimiento en gestión de 
documentos y atención al público. 

 Conocimiento en digitalización 

 Disponibilidad Inmediata. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 
a) Recepción de documentación ingresada por Mesa de Partes. 
b) Verificación de requisitos establecidos para expedientes con procedimientos Tupa, 

Tarifario y solicitudes presentadas en el marco de la ley de transparencia y acceso a 
la información pública. 

c) Sistematización de documentos vía Sistema de Gestión Documentaria – SGD. 
d) Registro y seguimiento de la documentación enviada a las distintas instituciones y 

Áreas Naturales Protegidas del SERNANP, a nivel Nacional. 
e) Escaneo de los documentaos enviados por mesa de partes para el descargo 

correspondiente al SGD. 
f) Otras actividades que le asigne su jefe inmediato 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 01 de Junio de 2016 
Fin         : 31 de Agosto de 2016 
Período : 03 meses 
Metas    : 0292 

Remuneración mensual S/. 2,000.00 (Dos Mil con 00/100 Nuevos Soles) 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 01 de Abril del 2016 Oficina de Administración 



Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 22 de abril al 05 de 
Mayo de 2016  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 06 al 12 de Mayo de 
2016 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

13 de Mayo de 2016 Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro 

Del 16 al 18 de mayo de 
2016 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

19 de Mayo de 2016 Secretaría General 

Evaluación Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

23 de Mayo de 2016 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

25 de Mayo de 2016 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

27 de Mayo de 2016 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

30 de Mayo de 2016 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 31 de mayo al 01 de 
Junio de 2016 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 02 al 08 de junio de 
2016 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

Evaluación de la hoja de Vida 60,00% 48.00 60.00 

Entrevista personal 40,00% 32.00 40.00 

Puntaje Total 100.00% 80.00 100.00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 



Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa 
de Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas 
Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje 
Total, al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General 
de la Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del 
quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de 
la Persona con Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la 
documentación que acredite la aplicación de estas bonificaciones. 
 
De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de Inscripción se presentará en sobre cerrado, 
donde se deberá consignar los nombres y apellidos del postulante y el Código al cual postula, 
caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 

VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por 
lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado 
con la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para 
el proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 
obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 
Cancelación del proceso de selección 
 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al 
inicio del proceso de selección. 

 b. Por restricciones presupuestales. 
c.  Otras debidamente justificadas 
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Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Especialista en 
Ciencias Económicas para la UOF de Proyectos y Cooperación Internacional 

  

16- Código: ESP.CECON.OPP-01 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
 
Contratar los servicios de Un Especialista en Ciencias Económicas para la UOF de Proyectos 
y Cooperación Internacional 

2.- Área Solicitante:  

Oficina de Planeamiento y Presupuesto - UOF de Proyectos y Cooperación Internacional 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia mínima de tres (3) años en 
formulación y evaluación de proyectos de 
inversión pública. 

Competencias 
 Capacidad para trabajo bajo presión. 

 Disposición para trabajar en equipo. 

 Facilidad para interrelacionarse 

Formación Académica 
 Ingeniero o bachiller en ciencias 

económicas. 

Cursos y/o estudios de especialización  Curso de especialización en 
formulación de proyectos de Pre 
inversión.   

Requisitos para el puesto 
 Con conocimiento del programa SPSS, 

Ms Projet. 

 Disponibilidad para realizar 
levantamiento y/o verificación de 
información en campo. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 



Principales funciones a desarrollar:  
 

 

a) Desarrollar los aspectos de identificación, diagnóstico, formulación y evaluación de los 
proyectos de inversión pública en el marco de la Directiva General del Sistema 
Nacional de Inversión Pública. 

b) Coordinar todos los aspectos relacionados a la formulación de proyectos con el 
equipo formulador de proyectos y las Jefaturas de las Áreas Naturales Protegidas. 

c) Elaborar los costos y presupuestos necesarios que forman parte de la formulación de 
Proyectos de Inversión Pública. 

d) Realizar trabajos de campo para el levantamiento de la información  

e) Participar en la evaluación de Proyectos de Inversión Pública presentados por la 
Jefaturas de ANP y diversas entidades. 

f) Apoyar en otras actividades designadas por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 01 de Junio de 2016 
Fin         : 31 de Agosto de 2016 
Período : 03 meses 
Metas    : 0290 

Remuneración mensual S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles) 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 28 de Marzo del 2016 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 22 de abril al 05 de 
Mayo de 2016  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 06 al 12 de Mayo de 
2016 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

13 de Mayo de 2016 Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro 

Del 16 al 18 de mayo de 
2016 

UOF de RRHH 



Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

19 de Mayo de 2016 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

23 de Mayo de 2016 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

25 de Mayo de 2016 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

27 de Mayo de 2016 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

30 de Mayo de 2016 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 31 de mayo al 01 de 
Junio de 2016 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 02 al 08 de junio de 
2016 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa 
de Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas 
Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje 
Total, al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General 
de la Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del 
quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de 
la Persona con Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la 
documentación que acredite la aplicación de estas bonificaciones. 
 



De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de Inscripción se presentará en sobre cerrado, 
donde se deberá consignar los nombres y apellidos del postulante y el Código al cual postula, 
caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 

VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por 
lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado 
con la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para 
el proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 
obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 
Cancelación del proceso de selección 
 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al 
inicio del proceso de selección. 

 b. Por restricciones presupuestales. 
c.  Otras debidamente justificadas 

 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Especialista en 
Recursos Hídricos 

  

17- Código: ESP.RHIDR.DGANP-01 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
 
Contratar los servicios de Un Especialista en Recursos Hídricos  

2.- Área Solicitante:  

Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas 
 

mailto:convocatoriascas@sernanp.gob.pe


3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Con experiencia laboral mínima de 08 
años en el Sector Público y/o Privado de 
preferencia en temas hidrológicos. 

 Con experiencia en temas relacionados  
a análisis de cuencas hidrográficas, 
estudios hidrogeológicos, a nivel nacional 
e incluso al interior de las áreas naturales 
protegidas y zonas de amortiguamiento. 

Competencias  Vocación de servicio. 

 Proactividad 

 Trabajo en equipo 

 Puntualidad  

 Responsabilidad  

 Manejo de Relaciones Humanas y de 
situaciones conflictivas 

 Facilidad de comunicarse 

Formación Académica 
 Profesional y Colegiado en Ingeniería 

Agrícola, Civil, Geólogo y/o carreras 
afines. 

Cursos y/o estudios de especialización  Restauración Hidrológica – forestal 

 Hidrología 

 Medio Ambiente 

 Aguas subterráneas 

 Gestión de cuencas hidrográficas 

 Proyectos de Inversión Pública 

 Hidrocarburos.   

Requisitos para el puesto  Disponibilidad inmediata 

 Disponibilidad para viajar a provincia 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

a) Evaluación de la compatibilidad de actividades de aprovechamiento de recursos 
hídricos en Áreas Naturales Protegidas de administración nacional, zonas de 
amortiguamiento y Áreas de Conservación Regional, en coordinación con las 
Jefaturas de ANP en el marco DS N° 003-2011-MINAM 



b) Evaluación de Instrumentos de Gestión Ambiental de obras o proyectos específicos 
relacionados a los recursos hídricos a realizarse al interior de un Área Natural 
Protegida de administración nacional y/o de su Zona de Amortiguamiento, o de un 
Área de Conservación regional. 

c) Capacitación a las Jefaturas de las Áreas Naturales Protegidas, en relación a los 
criterios técnicos para la evaluación de compatibilidad y de Instrumentos de Gestión 
Ambiental. 

d) Programar y realizar salidas de supervisión y/o seguimiento del cumplimiento de los 
compromisos ambientales determinados por el SERNANP en la aprobación de los 
instrumentos de gestión ambiental con opinión técnica favorable 

e) Brindar apoyo en la evaluación de instrumentos ambientales a las distintas Jefaturas 
de las Áreas Naturales Protegidas. 

f) Brindar apoyo en aspectos relacionados a gestión y manejo de recursos hídricos a 
las distintas Jefaturas de las Áreas Naturales Protegidas 

g) Evaluación hidrológica de las diferentes Áreas Naturales Protegidas con fines de 
estimación de servicios ambientales hidrológicos. 

h) Dar respuesta a documentos que son solicitados por los diferentes sectores en lo 
que se refiere a temas ambientales en Áreas Naturales Protegidas 

i) Coordinación con las Jefaturas de ANP y los Sectores productivos, respecto a las 
evaluaciones ambientales a desarrollarse. 

j) Elaboración de productos cartográficos de insumos empleado para las evaluaciones 
a desarrollarse en la Unidad Ambiental y en las jefaturas  de las Áreas Naturales 
Protegidas sobre proyectos ubicados total o parcialmente en ANP y/o ZA; con 
aplicación de las herramientas cartográficas (programas), que ayuden en la decisión 
sobre compatibilidad y opinión técnica favorable. 

k) Coordinación y evaluación de actividades e instrumentos ambientales orientadas a la 
formalización de la pequeña minería y minería artesanal en zonas de 
amortiguamiento de las Áreas Naturales Protegidas. 

l) Otras actividades que designe la Dirección de Gestión de las Áreas Naturales 
Protegidas 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 01 de Junio de 2016 
Fin         : 31 de Agosto de 2016 
Período : 03 meses 
Metas    : 0102 

Remuneración mensual S/. 6,500.00 (Seis Mil Quinientos y 00/100 
Nuevos Soles) 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 19 de Febrero del 2016 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 22 de abril al 05 de 
Mayo de 2016  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 06 al 12 de Mayo de 
2016 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 13 de Mayo de 2016 Mesa de partes del 



Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro 

Del 16 al 18 de mayo de 
2016 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

19 de Mayo de 2016 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

23 de Mayo de 2016 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

25 de Mayo de 2016 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

27 de Mayo de 2016 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

30 de Mayo de 2016 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 31 de mayo al 01 de 
Junio de 2016 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 02 al 08 de junio de 
2016 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa 
de Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas 
Armadas de conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 



Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje 
Total, al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General 
de la Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del 
quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de 
la Persona con Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la 
documentación que acredite la aplicación de estas bonificaciones. 
 
De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de Inscripción se presentará en sobre cerrado, 
donde se deberá consignar los nombres y apellidos del postulante y el Código al cual postula, 
caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 

VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por 
lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado 
con la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para 
el proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes 
obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

 
Cancelación del proceso de selección 
 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al 
inicio del proceso de selección. 

 b. Por restricciones presupuestales. 
c.  Otras debidamente justificadas 

 

mailto:convocatoriascas@sernanp.gob.pe

